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ته 1ه  iadlcaci6n correspondiente a China ،^r^guese una nota de pie de página d/ 
que diga lo siguiente：

d/ Finsada y ratificada en noolbre de la República de China el k de diciembre 
de 1956 y el 25 de ,Junio de 195T» respectivamente ٠ China es miembro fimdador de 
جآ1<ءيءإ Naciones سم1  habiendo firmado y ratificado la Carta, en BU nombre, el 
26 de Junio y el 28 de septiembre áe ا9ءل5م  respectivamente ٠ el Gobierno de la 
República de China, que siguió representando a China en las Naciones UnidoB hasta 
el 25 de octubre de ا97ما

. El 25 de octubre de ا97ما  la Assanblea General de las Naciones Unidas aprobó 
la reaoluci6n 2758 ( ^ 工 ） que dice lo siguiente:

1
'*La ABflanblea General,

**Recordando los principioB de la Carta de la s Naciones Unidas,

'*Consiáeranáo que 1ه restitución de I08 legítimos derechos de la República 
Popiilar de China es indispensable para salvaguardar la Carta de las Naciones 
Unidafi y para la causa que la Organización ha de servir de conformidad con 
la Carta,

*^Reconociendo que los representantes del Gobierno de la República Popular 
de China aorT los únicos representantes legítimos de China en las Hacionea Unidas 
y que 1ه República Popular de China es uno de los cinco miembros pemanentes 
del Consejo de Seguridad,

■٠̂ ^^ restituir ٠ la R̂ -̂ pública Popular de China todos 8U8 derechos y 
y reconocerá los representantes de B U  Gobierno como ú n ico s representantes 
legítimos de China en las Haciones Unidas ٠ así COI&O expulsar innediatanente 
a los representantes de Chlang Kai-shek dél puesto que ocupan ilegalsente en 
las Naciones Unidas y en todos I08 organlsTOB con ellas relacionados•"
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El 18 de no؟l«،bre d« ا9مل9ا هاما  Haciones Unidas fueron notificadas de la 
formaclân» el 1؟ de octubre de ا9ا9و  del Gobierno Popular CentraJL de la 
Bepûblica T opvlêr de ChiiM . Laa propuestas presentadas posteriormente para 
sodlflear Im reprQStíntí3U؛ión 0,ء China 6ه las Haciones Unidas no fueron 
aprobadM httsta 1م aprobación de مل citada resolución.

El 29 مه septiembre de ا97مة اى  Secretario General recibió اءس comunicación 
del Mialetro de Relacicmc^a Exterioras de la República Popular de Qiina, en la 
que señalaba lo flipuieiúter

مم1م  Con reepecco a loe tt 03ههظه multilaterales que el extinto 
gobierno chino firí'ió o ratificó» o ه los qy.e se adhirió, antes del 
estalDlecimlento del Q dbiem o de la Repáblica Popular de ^ ^ ٠ mi Gobierno 
examinará su contenido antee de (لء0إ^)ممم^  teniendo en cuenta la s circunstancias， 
una dttcisión fiobre si deberi o no ser reconocidos.

2. A partir áel 1؟ de octubre de ا9ه9و  día de la fundación de la 
Bttpú>lica P o ^ a r  de China ١ la canarilla de Chiang Kaí-shek 0اء tiene 
derecho س absoluto a representar a China. Su firma y ratificación 
de caala6<؛uiera tratados lanltilaterales ٠ o su adhesión a los Bu.smos, 
usurp^U) el ncmibre de •*China*\ son todas ilegales y nulas. Mi Gobierno 

•808 tratado« aaüLtllaterales antes 6ة adoptar, teniendo en 
cumta i M  oircunstanciM ٠ una ا60ا8ءها  sobre si debe o no adherirse


